
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2022-00764.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente el 

despacho comisorio No. 116 de 13 de diciembre de 2022 sin diligenciar, el cual 

fue devuelto por la Alcaldía Local de Santa Fe.  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante1, se ordena por Secretaría la devolución del despacho comisorio No. 

116 con destino a la Alcaldía Local de Santa Fe, para que lleve cabo la diligencia 

de entrega del inmueble objeto del presente asunto. Adjúntense los insertos del 

caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,2 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Archivo. Pdf. 22MemorialDevolucionDespachoComisorio.. 

2
 Esta providencia se notificó por estado No. 7 de 24 de enero de 2024. 
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